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CUIT 30715003097. Por Asamblea del 10/6/19 se reformó el Artículo 3° del Estatuto Social, quedando
redactado ARTICULO TERCERO: Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia
de terceros o asociada a terceros, dentro y fuera del territorio de la República Argentina, las siguientes
actividades: otorgar préstamos y/o aportes e inversiones de capitales a particulares o sociedades por
acciones, realizar financiaciones y operaciones de crédito en general con cualquiera de las garantías
previstas en la legislación vigente, o sin ellas, negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios
y realizar operaciones financieras referidas a su objeto social. Financiación con dinero propio de las
operaciones comprendidas en el presente artículo, con o sin garantía real a corto o a largo plazo; por el
aporte de capitales para negocios realizados o en vías de realizarse; por préstamos en dinero con o sin
garantía, con la constitución y transferencia de derechos reales; por la compra venta de títulos públicos,
títulos valores, acciones, papeles de comercio, créditos y otros valores mobiliarios; por la celebración de
contratos con sociedades o empresas, siempre que se trate de sociedades por acciones. Podrá realizar
aportes de capital para operaciones realizadas o a realizarse, financiamiento, préstamos hipotecarios, o
crédito en general, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas;
participación en empresas de cualquier naturaleza mediante la creación de sociedades por acciones;
uniones transitorias de empresas, agrupaciones de colaboración, joint ventures. Quedan excluidas
expresamente las operaciones de la ley de entidades financieras y toda aquella que requiera el concurso
del ahorro público. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos,
contratos, gestiones y operaciones que se relacionen con su objeto social.- Autorizado según instrumento
privado Asamblea de fecha 10/06/2019 cintia lorena raimondi guerrero - T°: 101 F°: 974 C.P.A.C.F.
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